
 

 
SECRETARIA. Montería, noviembre 20 de 2023. Doy cuenta a la señora Juez con la demanda 

VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES – RADICADO NO.  23 001 31 10 003 2023 00 435 00,  la cual nos 
correspondió por reparto. A su Despacho. 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, noviembre veinte (20) de Dos 
Mil Veintitrés (2023). 
 
Vista la anterior demanda y de conformidad con el Art. 524 y ss. En concordancia con el Art. 
368 y ss. Ambos del Código General del Proceso, este Juzgado,   
 

R E S U E L V E: 
 

1°. ADMITIR la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, presentada a través de apoderado judicial por la señora 

MARIA TERESA VERTEL GONZALEZ, en contra de los herederos indeterminados  del finado 

EDISSON FERNEY CARLDERON CABRERA. 
 

2°. IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso Verbal (Art. 524 y ss. en concordancia con el 
Art. 368 y ss. ambos del Código General del Proceso). 
 

3º. NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio Público 
adscritos a este Juzgado.  
 

4º.- Autorizado por el artículo 61 del CGP, se ordena integrar el contradictorio a la menor 

MARTINA CALDERON VERTEL, puesto que el presunto compañero permanente es su padre, 

y su madre, la señora MARIA TERESA VERTEL GONZALEZ es la demandante.  

 

5º.- NOTIFICAR el presente auto a la menor  de edad MARTINA CALDERON VERTEL, en su 
calidad de herederos determinados, representados por curador ad-litem, córrasele traslado de 
la demanda por el término de veinte (20) días.  

 

6º.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta (30) 
días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del servicio 
de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, so pena de 
dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso.  
 

7°.- De oficio, y autorizado por el Art. 61 del Código General del Proceso, se ordena la 
integración del Litis consorcio necesario ordenando el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del extinto EDISSON FERNEY CARLDERON CABRERA, de conformidad con 
el Artículo 293 en concordancia con los Art. 87 y 108 del Código General del Proceso. El edicto 
correspondiente deberá ser insertado en la página web del Consejo Superior de la Judicatura, e 
incluir la información pertinente de conformidad con lo reglamentado en el Art. 3 del Acuerdo 
PSAA15-10406 de Noviembre 18 de 2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. En concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 
medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho: “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación 
del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”. 
 

 



 

 

8º. En aplicación a lo dispuesto en el Art. 55 del Código General del Proceso, de Oficio, 

designar al abogado JORGE LUIS ESTRELLA TIRADO, identificado con la C. C. Nº 6.877.568, 
quien se ubica en la carrera 15D No. 38-30 de Montería, con número celular 3107048707 y 
correo electrónico: jorgeluisestrella@hotmail.com. Como Curador Especial de la menor 

MARTINA CALDERON VERTEL, en su calidad de heredera determinada, por cuanto su madre 
única representante legal es demandante  en este asunto por lo que se presentaría un conflicto 
de intereses. Comuníquese su designación y notifíquesele el presente auto de conformidad con 
el inciso final del Art. 55 del Código General del Proceso. 
 

9º.- RECONOCER al  abogado CARLOS ANDRES LUNA HERNANDEZ identificado con la C. 
C. Nº 1.067.886.203 y portador de la T. P. Nº 247.469 del C. S. de la J., como apoderado 

judicial de la señora MARIA TERESA VERTEL GONZALEZ, para los fines  y términos del 
poder conferido. 
 
 

RADÍQUESE  NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA,  

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
 

Radicada bajo el N° 23 - 001 - 31 - 10 - 003 -  2023 – 00 435  hoy 20  de noviembre de  
2023.- 
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SECRETARIA. Montería, noviembre 20  de 2023. 

Doy cuenta a la señora Juez con el  presente  proceso VERBAL SUMARIO DE ALIMENTOS  

- RADICACIÓN No. 230013110003 2023 – 00 451-00, la cual nos correspondió por reparto. 
A su Despacho.- 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria  
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, noviembre veinte  (20) de 
dos mil Veintitrés (2023). 
 
Del estudio de la presente demanda y sus anexos observa el Despacho que no es posible su 
admisión, en razón a que la dirección física  y electrónica consignada para notificar al 
demandado, la parte actora no satisfizo el mandato contenido en el inciso 2º del artículo 8º 
de la ley 2213 de 2022 que prescribe: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.” (Negrilla y subraya fuera de texto). 
 
Por la razón anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del 
Proceso se inadmitirá la presente demanda, concediéndole al actor el término de 5 días para 
que subsane el defecto anotado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- INADMITIR   la presente demanda VERBAL SUMARIO DE ALIMENTOS , presentada a 
través de estudiante de derecho adscrito al consultorio jurídico de la Universidad  del Sinú ,  

por la señora ELIKA SOLAY OJEDA FUENTES, representante de sus  hijos menores 

SHIREL ILANIA Y SAUL SAMUEL SUSERQUIA OJEDA, por la razón expuesta en la parte 
motiva de este proveído. 
 

2º.- CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar el 
defecto anotado. 
 

3°.-  RECONOCER a la estudiante de derecho SHELLEY GIANELLA GARCIA CONDE, 
identificada con la C. C. Nº. 1.193.288.105  adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 

del Sinú, como acudiente judicial de la  señora ELIKA SOLAY OJEDA FUENTES, 

representante de sus  hijos menores SHIREL ILANIA Y SAUL SAMUEL SUSERQUIA 

OJEDA, para los fines y términos del poder conferido.  
 
 

RADIQUESE   NOTIFIQUESE   CUMPLASE 

 

 

LA JUEZA, 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 

 
Radicación No. 23 – 001 – 31 – 10 – 003 - 2023 – 00 451 - 00, hoy 20 de noviembre de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, noviembre 20 de 2023. Doy cuenta al señor Juez con la demanda 

EJECUTIVA DE ALIMENTOS, RADICADO: 23 001 31 10 003 2023 00 452 00,  que 
antecede, la cual nos correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, noviembre veinte  (20) de 
dos mil Veintitrés (2023). 
 
Del estudio de la misma y sus anexos observamos que no es posible  librar mandamiento 
ejecutivo de pago, toda vez que no fue aportado el registro civil de nacimiento de la menor 

SHANIA SARICK CORTES CORONADO.  
 
En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del Código General del 
Proceso,  el Despacho inadmitirá la presente demanda, concediéndole al actor el término de 
5 días para que subsane el defecto anotado so pena de rechazo. 
 
Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  
 
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- ABSTENERSE de librar mandamiento ejecutivo de pago en el presente proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS, presentada a través de estudiante de derecho adscrito al 

consultorio jurídico de la Universidad  Pontificia Bolivariana,  por la señora EVIS PATRICIA 

CORONADO BARRERA, representante de su  hija menor SHANIA SARICK CORTES 

CORONADO, por la razón expuesta en la parte motiva de este proveído. 
 
 

2°.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane el defecto 
anotado so pena de rechazo. 
 

3°.- RECONOCER a la estudiante de derecho DARCY CRISTINA MERCADO MEDINA, 
identificada con la C. C. Nº. 1.067.160.195  adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad 

Pontificia Bolivariana, como acudiente judicial de la  señora EVIS PATRICIA CORONADO 

BARRERA, representante de su  hija menor SHANIA SARICK CORTES CORONADO, para 
los fines y términos del poder conferido.  
 
 
 

RADÍQUESE  NOTIFÍQUESE    CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ.  

  
Radicada bajo el N° 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 2023 – 00 452 - 00 hoy 20 de noviembre de 2023. 



Firmado Por:

Marta Cecilia Petro Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

De 003 Familia

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe426017b55d842fd2233d5549f8b9d3cfd96fbdcb325ff843c69230b1b564d1

Documento generado en 20/11/2023 02:25:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARIA.  20  de  noviembre de 2023. 
 
Paso  al despacho de la   señora  Jueza, el presente  Proceso VERBAL   DIVORCIO Rad   
23 001 31  10 003 2014 00 194 00 junto con los memoriales que  preceden   para que  
resuelva    sobre  lo pertinente. Provea.                                            
La  secretaria, 
 
AIDA  ARGEL LLORENTE  
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, veinte (20) de noviembre  
de dos mil veintitrés  (2023)  
  
La  oficina de registro de instrumentos  públicos de esta  ciudad   nos  comunica que   a 
través de auto  No.  036  de  18 de octubre de  2023  se  dio apertura   de  actuación 
administrativa  tendiente  a verificar  la real situación  jurídica  delos  inmuebles  identificados 
con matrícula  inmobiliaria  No.   140- 97031,  140-106628   dentro del expediente  140-AA-
2023-018.  En consecuencia  de   lo anterior, ordenará  adosar  al expediente  el oficio   
referido.  
 
Por lo expuesto este Juzgado,  RESUELVE:  
 
ADOSAR  al expediente  el oficio   referido,  procedente  de La  oficina de registro de 
instrumentos  públicos de esta  ciudad.  
 
NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE 
 
La  jueza, 
 
 
MARTA CECILIA PETRO  HERNANDEZ 
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SECRETARIA, Montería,  20  de  noviembre de  2023 
 
Paso a su despacho el presente proceso   SUCESION  rad.  23 001 31  10  003 2016 00 
495 00  junto con el memorial que  precede,  para  que  resuelva   sobre  lo pertinente. 
Provea. 
 
AIDA  ARGEL LLORENTE  
Secretaria 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO, Montería, veinte (20) de  noviembre 
de  dos  mil veintitrés (2023). 
 
 El  juzgado segundo de familia  del circuito   nos  envía  copia  autenticada de la sentencia  
de  fecha  29 de marzo  del presente  año,   proferida dentro del proceso   verbal de  
declaración de  existencia  de unión marital de hecho   radicado  bajo el No.  23 001 31  10 
002 2017 00 232 00  por  medio de la cual  resolvió   1º  Declarar  no probadas las  
excepciones   de merito  propuesta por la parte demandada.  2º  No  acoger las pretensiones  
de  la   demanda   señora  LILIA CORDOBA  GOMEZ  3º  Levantar las medidas  cautelares 
decretadas  en  este  asunto. 4º Sin Costas  en esta instancia  por gozar  de amparo de  
pobreza.  
 
Revisado  el expediente  se observa que en el presente   proceso en providencia de fecha  
23  de  Junio  del 2017, proferida  dentro de la  audiencia de inventarios  y  avalúos   se 
decretó la partición  y no  se  designó  partidor,  en  su lugar se  requirió a  los  señores   
ESMERALDA  EUGENIA CORDOBA  ALEMAN   y  ALVARO  ANTONIO   CORDOBA  
GOMEZ  para que  designaran partidor, por cuanto  su   apoderado   judicial carece  de 
poder  para partir. Los  apoderado que  actúan en el proceso  presentaron  trabajo de 
partición  y  posteriormente  fue reconocida  como  heredera  a la señora   ESTELLA MARIA  
CORDOBA   ALEMAN   como  heredera  en representación   de  su extinto padre   
ROBERTO ANTONIO  CORDOBA  GERMAN. 
 
En consecuencia  de  lo anterior, la  judicatura  ordenará  requerir nuevamente a  los  
señores ESMERALDA  EUGENIA CORDOBA  ALEMAN, ALVARO  ANTONIO   CORDOBA  
GOMEZ  y   ESTELLA MARIA  CORDOBA   ALEMAN para que  designen partidor.    
 
Por   lo expuesto este Juzgado,  RESUELVE 
 
1º ADOSAR al expediente   la  sentencia  de  fecha  29 de marzo  del presente  año,   
proferida por  el  Juzgado  Segundo de   Familia   de  Montería, dentro del proceso   verbal 
de  declaración de  existencia  de unión marital de hecho   radicado  bajo el No.  23 001 31  
10 002 2017 00 232 00. 
 
2º  REQUERIR nuevamente a  los  señores ESMERALDA  EUGENIA CORDOBA  ALEMAN, 
ALVARO  ANTONIO   CORDOBA  GOMEZ  y   ESTELLA MARIA  CORDOBA   ALEMAN 
para que  designen partidor.     
 
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

 
La  Jueza, 
 
 
MARTA  CECILIA PETRO  HERNANDEZ 
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SECRETARIA, Montería,  20  de  noviembre de  2023 
 
Paso a su despacho el presente proceso  VERBAL DECLARACION DE E XISTENCIA D E 
UNION MARITAL DE HECHO  DISOLUCION  Y  LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL   ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES rad.  23 001 31  10  003 2021 
00 137 00  junto con el memorial que  precede,  para  que  resuelva   sobre  lo pertinente. 
Provea. 
 
AIDA  ARGEL LLORENTE  
Secretaria 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO, Montería, veinte (20) de  noviembre 
de  dos  mil veintitrés (2023). 
 
Revisado  el expediente  se observa que se  omitió  reconocer   personería  a  la  apoderada 
de los  señores  ENCARNACION ALBEIRO PEREZ  AYALA, LUIS  GABRIEL PEREZ  
AYALA,  JUAN  JOSE PEREZ  AYALA, ESTEBAN  JAVIER PEREZ  AYALA,  JULIO 
CESAR    PEREZ  AYALA PEREZ  AYALA,  la   judicatura, con  apoyo en previsto en los 
artículo 75 del C.G  del P.  reconocerá personería    a la  apoderada. 
 
Por   lo expuesto este Juzgado,  RESUELVE 
 
RECONOCER personería a la Dra.  NELSY  ROJAS  CASTILLO identificada con   C.C.  
No.50.895.327 y  T.P. No. 380.545 del C. S  de la  J. para  actuar  en el presente proceso  
como apoderado de los   señores  ENCARNACION ALBEIRO PEREZ  AYALA, LUIS  
GABRIEL PEREZ  AYALA,  JUAN  JOSE PEREZ  AYALA, ESTEBAN  JAVIER PEREZ  
AYALA,  JULIO CESAR    PEREZ  AYALA PEREZ  AYALA en los  términos y  para  los 
efectos  del poder  conferido.  
 
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

 
La  Jueza, 
 
 
MARTA  CECILIA PETRO  HERNANDEZ 
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SECRETARIA,  Montería, noviembre  20  de  2023. 
 
Señora  Jueza, paso a su despacho  el presente proceso  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
rad.23 001  31  10 003  2022 00 372 00, para que resuelva  sobre  lo pertinente.  Provea 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria 
 
JUZGADO TERCERO FAMILIA DEL CIRCUITO.  Montería, veinte  (20) de noviembre de 
dos mil veintitrés (2023).  
 
Revisado el expediente, se observa que  mediante  auto de fecha   21 de  septiembre  de  
2022, se libró mandamiento de pago contra el señor  FELIPE  RAMON  RHENALS  
MARTINEZ  por  acción  instaurada por    la señora  YADIS  ELENA  BARRERA  
ARGUELLO.  El ejecutado  fue notificado  del auto  que  libró  mandamiento   de pago  y  el 
término de traslado  venció  en  silencio. 
 
En  consecuencia  de  lo  anterior, sólo le resta a esta instancia ordenar seguir adelante la 
ejecución, como en efecto se hará de conformidad con lo previsto en el artículo  440  del  
C.  G  del P.  Si el ejecutado no propone   excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto…, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 
en costas al ejecutado”. 
 
Por lo expuesto anteriormente este Juzgado,   R E S U E L V E: 
 
1º   SEGUIR adelante la ejecución. 
 
2°   PRACTÍQUESE La liquidación del crédito. 
 
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 
La  Jueza,  
                     
                    MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA.  Montería,  20 de  noviembre  de  2023. 
 
Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
VERBAL -   DECLARACION DE EXISTENCIA  DE UNION MARITAL DE HECHO  
DISOLUCION  Y  LIQUIDACION SOCIEDAD  PATRIMONIAL   rad. 23 001 31 10 003 2023 
00 379 00  para que resuelva  sobre  lo pertinente. Provea. 
 
AIDA  ARGEL  LLORENTE  
Secretaria   
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, veinte  (20) de noviembre  
de  dos mil  veintitrés  (2023). 
 
Revisado el expediente,  y  vencido el término del emplazamiento,  el Juzgado dará  
aplicación  al inciso  7º del art. 108 C.G.  del Proceso, designando curador ad-litem al 
emplazado, con apoyo a  lo normado en el artículo 48  del C.G  P. en  consecuencia, se 
designará  como tal  a la Dra NELLY  ROCIO  NEGRETE  CORDERO. 
 
Por  lo expuesto  el Juzgado,  R  E  S  U  E  L  V  E: 
 
1º DESIGNAR a la Dra. NELLY ROCIO NEGRETE CORDERO    
nellyrocionegretecor@hotmail.com  perteneciente  a la  lista de auxiliares de la  justicia,  
como curador ad–litem en representación de los emplazados herederos  
indeterminados  del extinto  MARIO  RAFAEL IGLESIAS  SEÑA . Comuníquese su 
designación. 
 
2º  Comuníquese su designación concediendo el término de cinco (05) días para 
manifestar su aceptación.  
 
NOTIFÍQUESE   Y   CUMPLASE 

 
 

La Jueza, 
 
                              

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, 20 de noviembre de 2023. Paso a su despacho el presente 

proceso de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL rad.  23-001-31-10-

003-2023-00292-00 junto con contestación de la demanda de fecha 15 de 

noviembre de 2023. Provea. 

 

AIDA ARGEL LLORENTE  

Secretaria   

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Montería, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

 

 

 
 
Vencido como se encuentra el término de traslado de la demanda, se fijará fecha y 
hora para la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P de forma virtual a 
través de la plataforma Lifesize. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

1. FIJESE el día dieciséis (16) de abril de 2024, a las 09:30 a.m  para llevar a 
cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. del Proceso.  
 

2. ESCUCHAR en interrogatorio a las partes, para   lo cual se fija la misma 
fecha y hora de la audiencia. 
 

3. ESCUCHAR en declaración jurada a los señores KAREN PAOLA JIMENEZ 
NUÑEZ, JENNIFER JATIN, ALEJANDRA SANCHEZ MARTINEZ 

 

4. ADVERTIR a los apoderados y las partes que deben asistir a la audiencia, 
so pena de hacerse acreedores de las sanciones previstas por el legislador. 

 
5. ENVIESE a los apoderados, las partes, testigos y ministerio público   el link 

mediante el cual deberá unirse a la audiencia.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Jueza, 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 

Referencia:  Declaración de existencia de unión marital de 
hecho, disolución y liquidación de sociedad 
patrimonial 

Radicado:  23001311000320230029200 

Demandante:  Ana Milena Estrada Rivero 

Demandados:  Dario Armando Bracamonte Alarcon 
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SECRETARIA. Montería, 20  de noviembre  de 2023. Doy cuenta a la señora Juez con el  

presente  proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  - RADICACIÓN No. 23001311 0001 2023 
– 00 381 -00,  la cual el Juzgado Primero de Familia de Montería,  remitió por competencia 

el día 25 de octubre de 2023 a las 9: 06 am. PROVEA. 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, noviembre veinte  (20) de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
Vista la anterior demanda ejecutiva promovida a través de apoderado judicial, por la señora 
PAOLA ANDREA HERNANDEZ BERMUDEZ, en representación de su menor hijo JACOB 
ELIAS ARGUMEDO HERNANDEZ, en contra del señor FRANKLIN AUGUSTO ARGUMEDO  
ROSSO, presentando solicitud de ejecución con base en el acta de audiencia de fecha 24 de 
marzo de 2022, celebrada ante este despacho judicial, manifestando la parte actora que el 
demandado se encuentra adeudando la suma de CUATRO MILLONES ONCE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($4.011.480.oo), por el concepto de alimentos 
pactados en el acta de audiencia, más las mesadas e intereses que se causen hasta el pago 
total de la obligación, costas y agencias en derecho. 
 
De lo anterior se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso, con apoyo 
en lo normado en el artículo 440 ibídem, por lo que se librará mandamiento de pago. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 Inciso 5º del Código General del Proceso, no se 
requiere la prestación de la caución para el decreto de las medidas cautelares. 
 
Por lo anterior este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1°.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en contra del señor FRANKLIN AUGUSTO 
ARGUMEDO ROSSO,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.768.431, y a favor de 
la señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ BERMUDEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 39.278.951, en representación de su menor hijo JACOB ELIAS ARGUMEDO 
HERNANDEZ, para que dentro del término de cinco (5) días cancele la suma de CUATRO 
MILLONES ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($4.011.480.oo), por el 
concepto de alimentos pactados en el acta de audiencia de fecha 24 de marzo de 2022, más 
las mesadas e intereses que se causen hasta el pago total de la obligación, costas y agencias 
en derecho. 
 
2º-  NOTIFICAR el presente auto al demandado señor FRANKLIN AUGUSTO ARGUMEDO 
ROSSO en la forma legal establecida, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 
y/o en el artículo 291 del C.G.P, a elección de la demandante.  
 
3º De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado FRANKLIN AUGUSTO 
ARGUMEDO ROSSO, por el término de diez días (10) hábiles, contados a partir de la 
notificación legal de este proveído.  
 
4º.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio Público 
adscritos a este juzgado.   
 
5º.- OFICIAR a las Centrales de Riesgo (Data crédito o Cifín). 
 



6º.- OFICIAR a la oficina del CENTRO FACILITADOR DE SERVICIOS MIGRATORIOS 
COLOMBIA, con sede en la Calle 28 Nº 2 – 27 de la ciudad de Montería, para que impida la 
salida del país del demandado hasta tanto no preste caución que garantice el cumplimiento de 
la obligación alimentaria.  
 
7°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderada, para que en el término de treinta (30) 
días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del servicio 
de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, so pena de 
dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso (Desistimiento 
Tácito). 
 
8°.- ORDENAR correr traslado de la solicitud al deudor alimentario presuntamente en mora, por 
cinco (05) días hábiles, al término de los cuales resolverá sobre la procedencia o no de la 
misma, con fundamento en la existencia o no de una justa causa, con fundamento en el Art. 3 
de la Ley 2097 de 2 de julio de 2021 
 
9°.- DECRÉTESE el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener depositadas 
en cuentas corrientes, de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea 
el demandado FRANKLIN AUGUSTO ARGUMEDO ROSSO,  identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10.768.431, en los bancos BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR S.A, 
BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A, BANCOLOMBIA S.A, CITIBANK – COLOMBIA, 
BANCO  GNB SUDAMERIS, S.A, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE S.A, BANCO CAJA 
SOCIAL S.A,  BANCO SURAMERICANA,  S.A, BANCO DAVIVIENDA S.A, BANCO 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A, BANCO PROCREDIT COLOMBIA S.A, BANCO COOMEVA S.A, 
BANCO FALABELLA S.A, BANCO PICHINCHA S.A, BANCO SANTANDER S.A, Y BANCAMIA. 
Limítese la medida a la suma de SEIS MILLONES CIEN MIL  PESOS ($ 6.100.000.oo). 
Ofíciese. 
 
10°.- RECONOCER a la Doctora LESBY DEL CARMEN PADILLA ALVAREZ identificada con 
la C. C. Nº. 26.007.482 y portadora de la T. P. N°90.338 del C.S.J, como apoderada judicial de 
la señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ BERMUDEZ, quien representa a su menor hijo 
JACOB ELIAS ARGUMEDO HERNANDEZ, para los fines y términos del poder conferido. 
 
11°.- ACEPTAR  la sustitución del poder que hace la Dra. LESBY DEL CARMEN PADILLA 
ALVAREZ identificada con la C. C. Nº. 26.007.482 y portadora de la T. P. N°90.338 del C.S.J, 
como apoderada judicial de la señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ BERMUDEZ, quien 
representa a su menor hijo JACOB ELIAS ARGUMEDO HERNANDEZ,  al Doctor EDGAR DE 
JESUS GORGONA PADILLA, identificado con la C.C. No. 1.067.969.257, con T.P. No. 
403.928 del C.S. de la Judicatura, a fin de que  continúe representando a la demandante.  
 
 
 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  CUMPLASE 
 

LA JUEZA, 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
 
 

Radicada bajo el Nº 23 - 001 - 31 - 10 - 001 - 2023 – 00 381 – 00 hoy 20 de 

noviembre de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, Noviembre 20 de 2023. 
Doy cuenta a la señora Juez, con el presente proceso VERBAL de EXISTENCIA DE UNIÓN 
MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DE HECHO Rad. Nº 23001311000320200010200, y el memorial que antecede. A su 
Despacho. 
 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 
Secretaria. 
 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Noviembre Veinte (20) de 
Dos Mil Veintitrés (2023). 
 
 
                                                                   Vista la anterior nota secretarial y el memorial que 
antecede, de conformidad con el artículo 114 del Código General del Proceso, se le ordenará 
la entrega a la solicitante de las copias auténticas con constancia de ejecutoria de la 
sentencia de fecha 24 de Mayo de 2023 con constancia de ejecutoria. 
 
Por lo tanto este Juzgado,   
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: Ordénese la expedición de las copias auténticas con constancia de ejecutoria 
solicitadas. 
 
 
 

C U M P L A S E: 
 

 
LA JUEZA, 
 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, noviembre 20 de 2023.-. Doy cuenta a la señora Juez con la 

demanda de REVISION DE ALIMENTOS (AUMENTO) -  RADICADA bajo el No. 

230013110002-2023-00-403-00 la cual nos correspondió por reparto. A su Despacho.- 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria.- 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. Montería, noviembre 
veinte (20) de dos mil Veintitrés (2023).- 
                       

Vista la anterior demanda de REVISION DE ALIMENTOS (AUMENTO) observamos que reúne 
los requisitos de Ley, y de conformidad con el artículo 390 del Código General del Proceso, 
este Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 

        

1°- ADMITIR la demanda que pretende la REVISION DE ALIMENTOS (AUMENTO), 

presentada a través de apoderado judicial por la señora  ANGELA PATRICIA LARA 

CANABAL  en representación de su menor hijo JUAN SEBASTIAN GONZALEZ LARA, en 

contra del señor MAURICIO GONZALEZ VERGARA , por estar ajustada a derecho.- 
 

2º-  NOTIFICAR el presente auto al demandado señor MAURICIO GONZALEZ VERGARA en 
la forma legal establecida, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y/o en el 
artículo 291 del C.G.P, a elección de la demandante.  
 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado MAURICIO GONZALEZ 

VERGARA, por el término de diez días (10) hábiles para que la conteste, contados a partir de 
la notificación legal de este proveído. 
  

4º.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio 
Público adscritos a este Juzgado.   
  

5°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderado, para que en el término de treinta 
(30) días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del 
servicio de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, so 
pena de dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso. 
(Desistimiento Tácito). 

 

6°.-  Previo al EMPLAZAMIENTO al demandado, señor MAURICIO GONZALEZ VERGARA, 
mayor de edad y cuya habitación y lugar de trabajo se desconoce, de conformidad con el 
artículo 293 del Código General del Proceso en concordancia con el Art. 108 del mismo 
Código. El edicto correspondiente deberá ser insertado en la página web del Consejo Superior 
de la Judicatura, e incluir la información pertinente de conformidad con lo reglamentado en el 
Art. 3 del Acuerdo PSAA15-10406 de Noviembre 18 de 2015, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. De acuerdo al Artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022, mediante la cual se establece la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, 
establece que: “los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 
Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”; se deberá OFICIAR  a  

SALUDVIDA S.A .E.P.S. Régimen SUBSIDIADO  para que allegue con destino a este 



despacho judicial, información del domicilio, teléfono, y/o correo electrónico del señor 

MAURICIO GONZALEZ VERGARA, identificado con cédula de ciudadanía No. 78. 708. 517, 
conforme la consulta realizada en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – ADRES.  Ofíciese en tal sentido. 

 

7°.-  RECONOCER al abogado JAIRO OLIER FERNANDEZ identificado con la C. C. Nº 
9.074.738 y portadora de la T. P. Nº 18209 del C. S. de la J., en calidad apoderado judicial de 

la señora ANGELA PATRICIA LARA CANABAL  en representación de su menor hijo JUAN 

SEBASTIAN GONZALEZ LARA, para los fines y términos del poder conferido 
 

 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  Y  CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ. 

 

Radicada bajo el Nº.- 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 00 403– 2023- 00, hoy 20 de noviembre  de 

2023.- 
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SECRETARIA. Montería, 20  de noviembre  de 2023. Doy cuenta a la señora Juez con el  
presente  proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  - RADICACIÓN No. 230013110003 2023 – 
00 414 -00 junto con el memorial subsanando el defecto por la cual se inadmitió. PROVEA. 
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, noviembre veinte  (20) de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
Vista la anterior demanda ejecutiva promovida a través de defensora de Familia, por la señora  
LUZ ELENA URANGO PAEZ, en representación de su menor hijo EMMANUEL SANCHEZ 
URANGO, en contra del señor LUIS ANGEL SANCHEZ MELENDEZ, presentando solicitud de 
ejecución con base en el acta de conciliación suscrita ante el Defensor de Familia -  del ICBF 
Regional Córdoba – Centro Zonal Montería, el día 17 de abril del 2023, manifestando la parte 
actora que el demandado se encuentra adeudando la suma de UN MILLON QUINIENTOS  MIL  
PESOS MCTE ($1.500.000.oo), por el concepto de alimentos pactados en el acta de 
conciliación, más las mesadas e intereses que se causen hasta el pago total de la obligación, 
costas y agencias en derecho. 
 
De lo anterior se desprende la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso, con apoyo 
en lo normado en el artículo 440 ibídem, por lo que se librará mandamiento de pago. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 Inciso 5º del Código General del Proceso, no se 
requiere la prestación de la caución para el decreto de las medidas cautelares. 
 
Por lo anterior este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1°.- LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en contra del señor LUIS ANGEL SANCHEZ 
MELENDEZ,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.067.911.760, y a favor de la señora 
LUZ ELENA URANGO PAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.001.503.426, en 
representación de su menor hijo EMMANUEL SANCHEZ URANGO, para que dentro del 
término de cinco (5) días cancele la suma de UN MILLON QUINIENTOS  MIL  PESOS MCTE 
($1.500.000.oo), por el concepto de alimentos pactados en el acta de conciliación, más las 
mesadas e intereses que se causen hasta el pago total de la obligación, costas y agencias en 
derecho. 
 
2º-  NOTIFICAR el presente auto al demandado señor LUIS ANGEL SANCHEZ MELENDEZ 
en la forma legal establecida, teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y/o en el 
artículo 291 del C.G.P, a elección de la demandante.  
 
3º De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado LUIS ANGEL SANCHEZ 
MELENDEZ, por el término de diez días (10) hábiles, contados a partir de la notificación legal 
de este proveído.  
 
4º.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de Familia y al señor Agente del Ministerio Público 
adscritos a este juzgado.   
 
5º.- OFICIAR a las Centrales de Riesgo (Data crédito o Cifín). 
 
6º.- OFICIAR a la oficina del CENTRO FACILITADOR DE SERVICIOS MIGRATORIOS 
COLOMBIA, con sede en la Calle 28 Nº 2 – 27 de la ciudad de Montería, para que impida la 



salida del país del demandado hasta tanto no preste caución que garantice el cumplimiento de 
la obligación alimentaria.  
 
7°.- Prevéngase a la parte demandante y a su apoderada, para que en el término de treinta (30) 
días, allegue al expediente prueba del envío de la citación, y\o aviso, por intermedio del servicio 
de correo escogido para la notificación personal al demandado de esta providencia, so pena de 
dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317 del Código General del Proceso (Desistimiento 
Tácito). 
 
8°.- ORDENAR correr traslado de la solicitud al deudor alimentario presuntamente en mora, por 
cinco (05) días hábiles, al término de los cuales resolverá sobre la procedencia o no de la 
misma, con fundamento en la existencia o no de una justa causa, con fundamento en el Art. 3 
de la Ley 2097 de 2 de julio de 2021 
 
9°.- DECRÉTESE el embargo y retención del 30% del salario devengado por el demandado, 
señor LUIS ANGEL SANCHEZ MELENDEZ,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.067.911.760,  como operario  de la entidad  FRIGOSINU. Previas deducciones de ley. 
Ofíciese al pagador respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE  CUMPLASE 
 

LA JUEZA, 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, noviembre 20 de 2023. 

Doy cuenta al señor Juez con la demanda UNION MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES -  RADICADO No. 2300131100032023 - 00 429 - 00 que antecede, la cual 
nos correspondió por reparto. A su Despacho. 

 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, noviembre veinte (20) de dos 
mil Veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al despacho el presente asunto pendiente de resolver sobre su admisión, 
advirtiendo que revisada la demanda a la luz de los requisitos contemplados en el canon 90 
del C.G.P, se concluye que: 
 
- No fue aportado el registro civil de defunción del extinto FRANCISCO MIGUEL GRANDETT 
JULIO QEPD.  
 
-El propósito del mandato, no guarda relación  con las pretensiones de la demanda, puesto 
que en el poder se faculta para demandar la unión marital de hecho, y en las pretensiones 
no se indica sobre ese aspecto, si no la existencia, y como presenta la disolución y 
liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, en la demanda no se indica la cuantía, 
factor para determinar  el monto de la caución  que señala el artículo 590 del C.G.P. 
 
-Por otra parte, a la luz de los requisitos contemplados en el canon 90 del C.G.P, y el inciso 
2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022 se concluye que la parte demandante,  no informó la 
forma como obtuvo la dirección física y electrónica consignada para notificar a la  
demandada, ni mucho menos allegó tal evidencia, por lo tanto no satisfizo el mandato 
contenido en el inciso 2º del artículo 8º de la ley 2213 de 2022 que prescribe: “El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” (Negrilla y subraya 
fuera de texto). 
 
-En relación con los testimonios, no fueron solicitados con fundamento al artículo 212 del 
Código General del Proceso el cual dice que: “Cuando se pidan testimonios deberá 
expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde puedan ser citados los testigos, y 
enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba”. 
 
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmitirá la presente demanda, concediéndole al actor el término de 5 días para que 
subsane el defecto anotado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1°. - INADMITIR la presente demanda UNION MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, presentada a través de   apoderado judicial por las señoras LUZ DANY 

GRANDETT HERNANDEZ  y  BETTY CECILIA GRANDETT HERNANDEZ, por las razones 
anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 

2°.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane el defecto 
anotado so pena de rechazo (Art. 90 Código General del Proceso). 
 



3º.-RECONOCER al  abogado  DIDIER ALEJANDRO LOAIZA SANCHEZ identificado con la 
C. de C. N. º 94.232.132 y portador de la T. P. N. º382.999 del C. S. de la J., como 

apoderado judicial de las señoras  LUZ DANY GRANDETT HERNANDEZ  y  BETTY 

CECILIA GRANDETT HERNANDEZ, para los fines y términos del poder conferido.  
  
 

RADIQUESE   NOTIFIQUESE   CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 

 

Radicación  No. 23 – 001 – 31 – 10 – 003 – 2023 – 00 429 - 00, hoy 20 de noviembre  de 

2023. 

Firmado Por:

Marta Cecilia Petro Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

De 003 Familia

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1f31b53618616099a18d17feb3f8f968a08b2b5883959ce0ae564a9fdca31714

Documento generado en 20/11/2023 02:23:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
SECRETARIA. Montería, Noviembre 20 de 2023. 

Doy cuenta al señor Juez con el presente Proceso de REVISION CUOTA ALIMENTOS 

(AUMENTO), que antecede el cual nos correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Noviembre Veinte (20) de 
dos mil Veintitrés (2023). 
 

Al Despacho el presente proceso de REVISIÓN CUOTA ALIMENTOS (AUMENTO), a fin de 
proveer en torno a la viabilidad de su admisión. 
 
Vista la anterior demanda, observa el Despacho que no es competente para conocer del 
presente proceso, toda vez que existe una Audiencia de Conciliación radicada en el Juzgado 
Segundo de Familia del Circuito de esta ciudad con Radicado 2300131100012015 – 851 

Libro 28, donde se le fijaron las cuotas de alimentos a cargo del demandado CARLOS 

ARTURO DEGIOVANNI VELEZ. En consecuencia, se remitirá a ese Juzgado, para lo de su 
competencia.  
 
En virtud de lo expuesto este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1º. RECHAZAR de plano el presente proceso de REVISION CUOTA ALIMENTOS 

(AUMENTO) que antecede, presentado por la señora BIANCA ISABEL DEGIOVANNI 

ESTRADA, por lo anotado en la parte motiva de este proveído, y por ende se ordena remitir 
dicha actuación al Juzgado Segundo de Familia del Circuito de esta ciudad para lo 
pertinente. Háganse las anotaciones del caso. 
 

2º- REMITIR la presente demanda y sus anexos al Juzgado Segundo de Familia del Circuito, 
para lo de su cargo y demás fines. 
 

3º.- RECONOCER al abogado ANTONIO JOSE DIMINGUEZ GUERRA identificada con la 
C. C. Nº 1.069.467.819 y portador del Carnet Estudiantil N° 769051 de la Universidad 

Cooperativa de Colombia, como acudiente judicial de la señora BIANCA ISABEL 

DEGIOVANNI ESTRADA, para los fines y términos del poder conferido. 
 
 

RADIQUESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA, 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería, Diciembre 20 de 2023. 
 

Doy cuenta al señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, que 
antecede el cual nos correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 

AIDA ARGEL LLORENTE 

Secretaria. 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Noviembre Veinte (20) de 
Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

Al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS, a fin de proveer en torno a 
la viabilidad de su admisión. 
 
Vista la anterior demanda, observa el Despacho que no es competente para conocer del 
presente proceso, toda vez que el libelista manifiesta en los hechos de la demanda que la 
obligación que se pretende cobrar se originó en la providencia que fijó alimentos proferida 
por el Juzgado Primero de Familia del Circuito de esta ciudad. En consecuencia, se remitirá 
a ese Juzgado, para lo de su competencia.  
 
En virtud de lo expuesto este Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

1º. RECHAZAR de plano la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS que antecede, 

presentado a través de apoderado judicial, por los jóvenes LORENA ISABEL GONZALEZ 

BURGOS y CARLOS DANIEL GONZALEZ BURGOS, por lo anotado en la parte motiva de 
este proveído, y por ende se ordena remitir dicha actuación al Juzgado Primero de Familia 
del Circuito de esta ciudad para lo pertinente. Háganse las anotaciones del caso. 
 

2º- REMITIR la presente demanda y sus anexos al Juzgado Primero de Familia del Circuito, 
para lo de su cargo y demás fines. 
 

3º.- RECONOCER al abogado NAFER GABRIEL CORONADO TUIRAN identificado con la 
C. C. Nº 6.873.849 y portador de la T. P. Nº 34.235 del C. S. de la J., como apoderado 

judicial de los jóvenes LORENA ISABEL GONZALEZ BURGOS y CARLOS DANIEL 

GONZALEZ BURGOS, para los fines y términos del poder conferido. 

 

 

RADIQUESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA, 
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